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MENSAJE DE PRESIDENCIA

Dr. José Antonio Morales Notari o

Presidente

La Comisión Estatal es el motor impulsor de los derechos humanos en nuestro Estado. Con gran 
convicción, presentamos este informe que documenta nuestra gestión esencial entre el 16 de noviembre 
de 2024 y el 15 de noviembre de 2025, siempre al servicio de la gente. Hemos dirigido nuestro 
trabajo hacia los sectores más vulnerables, poniendo especial énfasis en mujeres, niñez y adolescencia, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad, población migrante, pueblos originarios y la 
diversidad sexual (LGBTTTIQ+). 

Cada acción de nuestro equipo lleva impresa la voluntad inquebrantable de servir y de asegurar que todas 
las personas conozcan sus derechos. A través de nuestras Visitadurías, hemos priorizado la resolución 
ágil de controversias, buscando el entendimiento y la mediación como puentes para restablecer lazos 
de confianza entre la ciudadanía y las instituciones públicas. Estoy firmemente convencido de que la 
educación es el cimiento para una sociedad más equitativa y respetuosa. 

Por ello, hemos intensificado nuestra labor formativa, llevando talleres, pláticas y conferencias hasta 
el último rincón donde se nos requiera, democratizando el saber sobre los derechos fundamentales. 
Somos una institución que recorre el terreno, forjando alianzas estratégicas con todos los niveles de 
gobierno y con los actores internacionales, porque la vinculación es nuestro catalizador para avanzar 
en la defensa de las garantías individuales. 

Nuestra función va más allá de reaccionar; es fundamentalmente preventiva. Los convenios que hemos 
sellado con entidades públicas y privadas demuestran esta convicción, expandiendo nuestra red de 
protección día con día. El fruto de nuestra labor divulgativa se ve reflejado en el número de  personas 
beneficiadas a través de la difusión de material y de nuestra presencia constante en los medios y 
eventos insignia como el Congreso Internacional de Derechos Humanos y el Encuentro Internacional 
de Mujeres. 

Capacitar a las y los servidores públicos sigue siendo un imperativo para blindar los derechos 
de la población. Consolidar una nueva ética de respeto demanda pasión, entrega y una fidelidad 
absoluta a los ideales de equidad y justicia. Confiamos en que nuestro trabajo está dejando una 
huella positiva. Nuestro desafío es reforzar la credibilidad en la Comisión, transformar la percepción 
sobre los derechos humanos y demostrar, sin reservas, que somos sus aliados más firmes. Nuestro 
compromiso es innegociable: ser una institución de puertas abiertas, dedicada a la salvaguarda de todas 
y todos en Tabasco.
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Prevención Y Difusión
S�sibiliza�ón,

A través de acciones permanentes de capacitación, promoción, divulgación y sensibilización, se promueve 
el conocimiento de los derechos humanos y se fortalece una cultura basada en el respeto, la igualdad y la 
dignidad humana. 

Si bien persisten desafíos por atender, mantenemos firme el compromiso con la misión institucional que nos ha 
sido conferida. En estos cinco años, la Comisión Estatal ha desempeñado un papel estratégico en la construcción 
de una sociedad más inclusiva, equitativa y respetuosa de los derechos fundamentales. Nos hemos mantenido 
fieles a los principios de difusión y estudio de los derechos humanos, convencidos de que la educación constituye 
la base de toda transformación social. Para ello, se han fortalecido las acciones realizadas por este Organismo 
Público, priorizando actividades de sensibilización dirigidas a todos los sectores.

Nuestro objetivo ha sido el de consolidar una sociedad que valore y proteja la dignidad humana, la cual es la 
base fundamental de toda comunidad respetuosa de los derechos de los demás. En este sentido, a lo largo de 
este tiempo, se desarrollaron capacitaciones y talleres dirigidos a los principales grupos vulnerables, a servidores 
públicos, organizaciones civiles y sectores estratégicos. Paralelamente, se impulsaron campañas de concientización 
sobre temas prioritarios para la sociedad tabasqueña, con el fin de erradicar la discriminación y toda conducta 
contraria a los principios de solidaridad, igualdad y convivencia armónica.

Las actividades organizadas por la Comisión contribuyen a la sensibilización y fortalecimiento comunitario 
y cumplen con la función de crear una nueva cultura de respeto a los derechos humanos. La generación de 
conciencia colectiva es un elemento esencial para avanzar hacia una sociedad más inclusiva y respetuosa de los 
derechos humanos.

La Comisión Estatal ha promovido la participación activa de la ciudadanía, reconociendo que esta constituye el 
eje central de toda transformación social. El conocimiento de los derechos humanos empodera a las personas, y su 
ejercicio responsable favorece una convivencia sostenible y basada en la corresponsabilidad. 

A través de los distintos programas institucionales, se fortaleció el bienestar comunitario y se contribuyó a la 
construcción de una cultura de paz, inclusión y justicia social.





Programas de
Atención
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DERECHO A LA IGUALDAD 
DE GÉNERO Y UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA

DERECHO DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

PIENSA GLOBAL, ACTÚA Y 
COMPRA LOCAL

GENERANDO CONCIENCIA 
EN FAVOR DE LA 
DISCAPACIDAD

RESPONSABILIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS

LOS DERECHOS HUMANOS 
TAMBIÉN CUENTAN PARA 

LAS VÍCTIMAS

Los diversos programas con los que cuenta la Comisión Estatal están orientados a la promoción 
y difusión de los derechos humanos en la entidad; se han impulsado iniciativas encaminadas 
a fortalecer el respeto a la dignidad humana y a consolidar un entorno social en el que cada 
persona pueda desarrollarse en condiciones de igualdad, seguridad y justicia.

Cada programa implementado por esta Comisión tiene como eje central la atención a grupos 
prioritarios y las acciones desarrolladas han generado un impacto positivo en la sociedad. 
Mediante campañas, talleres y actividades formativas, se ha buscado fomentar una ciudadanía 
más informada, participativa y empática.

Durante este periodo se han redoblado los esfuerzos en la protección de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, mediante acciones dirigidas al beneficio de mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, personas migrantes, personas con discapacidad, personas adultas mayores, así 
como integrantes de comunidades históricamente marginadas.

Se ha promovido de manera sostenida una cultura de paz y respeto, basada en el diálogo, la 
tolerancia y la resolución pacífica de conflictos.

Estas acciones han fortalecido institucionalmente a la Comisión Estatal y han reafirmado 
nuestro compromiso con las personas que más lo necesitan. 

Como resultado, se avanza hacia un nuevo paradigma social: una ciudadanía tabasqueña más 
consciente de sus derechos, capaz de ejercerlos y comprometida con su defensa.
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 Niñas, Niños y Adolescentes
De los D�e�os de las

Para la Comisión Estatal, las niñas, niños y adolescentes constituyen un grupo de atención 
prioritaria que requiere la participación corresponsable de todas y todos. Como Organismo 
Público Autónomo, estamos convencidos de que la educación y el acompañamiento que 
reciban durante su desarrollo impactan directamente en la construcción de una sociedad más 
sana, justa y equitativa; por ello, su protección debe ser integral, transversal y permanente.

En nuestra calidad de institución promotora de derechos humanos, desarrollamos diversas 
acciones orientadas a fortalecer la formación, sensibilización y concientización sobre los retos 
que enfrenta este grupo etario. 

Las conferencias, talleres y pláticas impartidas se diseñaron bajo un enfoque integral: no solo 
dirigidas a niñas, niños y adolescentes para que conozcan y ejerzan sus derechos, sino también 

a madres, padres, tutores, educadoras y educadores, a fin de fortalecer entornos familiares y 
escolares que garanticen su bienestar.

Estas actividades han contribuido a generar una mayor comprensión sobre la importancia 
del respeto, protección y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, promoviendo 
espacios seguros, inclusivos y adecuados para su pleno desarrollo físico, emocional y social.





en favor de la Discapacidad
G��ando Con���a
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La inclusión no puede limitarse únicamente al ámbito de la infraestructura; es indispensable 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas con discapacidad a través 
de la sensibilización y el reconocimiento de su autonomía, dignidad y participación plena.

A lo largo de este año, el programa “Generando conciencia en favor de la discapacidad” ha 
contribuido de manera significativa a la promoción de una cultura inclusiva en el Estado 
y se ha consolidado como una iniciativa orientada a visibilizar los retos que enfrentan las 
personas con discapacidad y, mediante un taller vivencial, se impulsaron cambios reales en la 
percepción social. 

El reconocimiento efectivo de la dignidad de las personas con discapacidad se refleja en el 
respeto a su condición humana, así como en la eliminación de barreras físicas, actitudinales 
y comunicacionales. La participación de personas servidoras públicas y de integrantes de 
la sociedad civil ha sido fundamental para fortalecer la conciencia colectiva respecto a la 
importancia de la accesibilidad universal y se ha buscado incentivar la adopción de medidas 

concretas, que van desde la adecuación de espacios públicos hasta la generación de entornos 
educativos y de salud alineados con criterios de inclusión, accesibilidad y diseño, garantizando 
la participación de todas las personas, sin distinción de condiciones físicas, sensoriales, 
intelectuales o psicosociales.

La Comisión Estatal ha buscado fortalecer la articulación con los distintos sectores sociales 
y con las instituciones gubernamentales, promoviendo políticas públicas y buenas prácticas 
que favorezcan la inclusión en todos los ámbitos. Nuestro compromiso es avanzar hacia 
condiciones reales de igualdad, eliminar barreras y fomentar entornos seguros, respetuosos y 
accesibles para todas y todos.
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Piensa Global, Actúa y 
Compra Local

Como Comisión Estatal, reconocemos la relevancia estratégica de visibilizar y fortalecer el 
valor de los productos elaborados en nuestro Estado. A través de la vinculación con diversos 
sectores de la sociedad, hemos impulsado acciones orientadas a promover el comercio local 
como un mecanismo que contribuye al ejercicio del derecho al desarrollo y a la inclusión de 
todos los actores económicos, especialmente de aquellos que históricamente han enfrentado 
condiciones de desigualdad o marginación.

Con el programa “Piensa Global, Actúa y Compra Local”, refrendamos nuestro compromiso 
con la promoción del derecho humano al desarrollo, entendiendo este como un motor 
esencial para el fortalecimiento económico, la cohesión social y la preservación de nuestra 
identidad cultural.

Este programa se articula con la visión de desarrollo humano sustentada en la participación 
activa de las personas y comunidades. Por ello, la Comisión Estatal ha promovido acciones 

orientadas a garantizar que pequeños productores, artesanas, artesanos y comerciantes locales 
tengan la oportunidad de integrarse de manera justa, equitativa y sostenible a la dinámica 
económica del Estado.

Uno de los aportes más relevantes de este esfuerzo es la promoción del consumo consciente, 
incentivando a la ciudadanía a valorar, reconocer y apoyar los productos locales. Con ello, no 
solo se fomenta el fortalecimiento de las economías comunitarias, sino también la preservación 
de las tradiciones que distinguen y enriquecen la identidad cultural de nuestro Tabasco.
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La creación de entornos libres de violencia contra las mujeres constituye un compromiso 
prioritario de esta administración. La construcción de una sociedad libre de todo tipo de  
violencia es una responsabilidad compartida que nos involucra a todas y todos.

Como Comisión Estatal, asumimos un compromiso firme con la promoción de la igualdad de 
género y la consolidación de una sociedad libre de violencia. En este marco, nuestro trabajo 
institucional se ha orientado a impulsar acciones estratégicas dirigidas a eliminar las barreras 
estructurales que perpetúan la discriminación y la violencia de género.

Durante este año, hemos fortalecido nuestras acciones en esta área, trabajando de manera 
articulada con organizaciones de la sociedad civil, instituciones gubernamentales y el sector 
privado, para el diseño e implementación de estrategias integrales que contribuyan a la 
prevención, atención y erradicación de toda forma de violencia. 

Bajo un enfoque inclusivo y respetuoso de los derechos humanos, se ha garantizado que 
mujeres, hombres y personas en situación de vulnerabilidad puedan ejercer plenamente su 
derecho a vivir en condiciones de igualdad, seguridad y dignidad. 

Género y a Una Vida 
Libre de Violencia

D� D�e�o a la Igualdad de 

La construcción de entornos más seguros y equitativos es una obligación colectiva de 
nuestra sociedad.

Asimismo, se ha impulsado la generación de conciencia sobre la violencia que afecta a mujeres y 
otros grupos vulnerables, mediante acciones de sensibilización, capacitación y educación dirigidas 
a mujeres y hombres. Estas iniciativas buscan no solo prevenir la violencia, sino también cerrar  las 
brechas de desigualdad y fomentar una cultura de respeto, equidad y corresponsabilidad.
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Los Derechos Humanos también 
cuentan para las Víctimas

Con el propósito de garantizar la dignidad, la seguridad y el bienestar, los derechos de las 
víctimas son fundamentales y están reconocidos en la legislación nacional e internacional.  
Entre los principales derechos destacan: el derecho a la verdad, el derecho a la justicia, el 
derecho a la reparación integral, las garantías de no repetición, el trato digno y respetuoso, la 
asistencia, la protección, y la prevención de la revictimización.

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos tiene como prioridad asegurar que las víctimas 
conozcan y ejerzan plenamente sus derechos. Para ello, este Organismo Público implementa 
diversas acciones orientadas a la información, capacitación y sensibilización, dirigidas tanto 
a la ciudadanía en general como a personas que han sufrido algún delito o vulneración de 
derechos, entre las cuales se encuentran:

• Asesoría jurídica y orientación especializada: Se proporciona información clara 
sobre los derechos reconocidos en la legislación nacional e internacional, así como sobre los 
procedimientos legales disponibles para su protección y reparación.
• Pláticas, talleres y conferencias: Se desarrollan actividades educativas dirigidas a 
víctimas, servidores públicos, instituciones educativas y sociedad en general, con el objetivo de 
fortalecer el conocimiento y la conciencia sobre los derechos de las víctimas.

• Materiales informativos y campañas de difusión: La Comisión elabora folletos, guías, 
publicaciones y contenidos físicos y digitales que explican de manera accesible los derechos de 
las víctimas y los recursos disponibles para ejercerlos.
• Vinculación con instituciones y organizaciones de la sociedad civil: Se promueve la 
coordinación interinstitucional para garantizar que la información sobre derechos llegue a 
todos los sectores de la población, especialmente a quienes se encuentran en situación de 
vulnerabilidad.
• Acompañamiento y seguimiento personalizado: La Comisión acompaña a las víctimas 
durante los procesos legales y administrativos, asegurando que comprendan sus derechos y 
cuenten con el apoyo necesario para ejercerlos de manera efectiva.

Estas acciones permiten que las víctimas tengan una voz activa en el sistema de justicia, fortalecen 
la prevención de la revictimización y contribuyen al ejercicio pleno de sus derechos humanos.
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La Comisión Estatal de los Derechos Humanos promueve la responsabilidad social como un 
componente clave para garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos. Su labor 
busca sensibilizar y capacitar tanto a autoridades como a la ciudadanía sobre la importancia de 
actuar de manera ética y comprometida con la dignidad de todas las personas.

Para ello, se implementan acciones como campañas de sensibilización, talleres y conferencias; 
capacitación a personas servidoras públicas y actoras y actores sociales; vinculación con 
instituciones y organizaciones de la sociedad civil; orientación y acompañamiento a la 
ciudadanía; y promoción de buenas prácticas que fomenten la inclusión, equidad y respeto a 
los derechos humanos. Derechos Humanos

Responsabilidad So�al y

Estas acciones fortalecen una sociedad más ética, responsable e inclusiva, donde la 
corresponsabilidad en la protección de los derechos humanos guía la convivencia y las 
decisiones colectivas.
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DERECHO DE 
LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Pobla�ón b��i�ada con 
ac�ones de �mpañas

3,910

2025
PIENSA 

GLOBAL, 
ACTÚA Y 
COMPRA 
LOCAL

GENERANDO 
CONCIENCIA 

EN FAVOR 
DE LA 

DISCAPACIDAD

DERECHO A 
LA IGUALDAD 
DE GÉNERO 
Y UNA VIDA 

LIBRE DE 
VIOLENCIA

LOS DERECHOS 
HUMANOS 
TAMBIÉN 
CUENTAN 
PARA LAS 
VÍCTIMAS456

1,716 556

666 516
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Acciones

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos ha estado trabajando arduamente 
para llevar información a la ciudadanía sobre sus derechos humanos y cómo 
identificar cuando estos son violados. No solo nos enfocamos en el municipio 
de Centro, sino que también hemos visitado diversos municipios como Balancán, 
Tenosique, Paraíso entre otros, para asegurar que la información llegue a todos los 
rincones del estado.

Entre las Acciones de Difusión y Capacitación hemos:

• Recorrido calles y avenidas, brindando información a la ciudadanía sobre sus 
derechos fundamentales.

• Nos dirigimos a la población infantil, enseñándoles sobre los derechos de niñas 
y niños, para que desde temprana edad conozcan y exijan su cumplimiento.

• En las comunidades más lejanas, trabajamos con líderes locales para difundir la 
información y crear conciencia sobre la importancia de los derechos humanos.

• En la ciudad, realizamos talleres y conferencias en escuelas, universidades y 
centros comunitarios para llegar a un público más amplio.

Nuestro objetivo es empoderar a la población para que reconozca cuando sus 
derechos están siendo violados y sepa cómo actuar. La educación y la difusión son 
clave para crear una sociedad más justa y equitativa.


